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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

LAS leye», órdenes y «nuncios qrn? hayan de insertarse en 
|o> BoLxriNts S I Í I Ó U L W M han de mandar al Jéfe'ío'Ktieo 
respectivo, por CUTO conducto se pasaran á los Editare» de los 
mencionados periódicos. 

(RcsUrdf* de 6 ir Abril it 1S39.) 

Ar p u b l i c a torio* I»» <lt»« e x c e p t o lo» d o m i n g o * 

-<* ««votos BU «otcüipoióxr •*»--

En esta ca r "* ' , l lévalo á domicilio, l'»0 pesetas ra e na q al es anticipadas; 
fuera de *llA J*so al mes, a al irimostre, ta semestre y »o por un año. 

Se a Imiten suscrlpcioneson Madrid, en ia Administración del Boi .sriN, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo .fe abono en sello>. 

ADVRRTKNClA EDITORIAL 

Los disposiciones de las Autoridades, excepto las qn : seas 
4 Instancia de parte no pibre , »e insertaran cítela! ments: a*l. 
mismo cualquier annncio concerniente al sorvielo nacional qus 
dimane de las mismas; pero las de interés particular paf aria 
50 cuntimos de peseta porcada linea de inserción. 

*iu inoro « u c l t o SO c ó u t l n a o * d e peaetst 

i' 

M E S J S E t f C U Mi CONSEJO &£ MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la RKINA R e -

g&uio (Q. D. G.)> y Augusta Real 
F a u i l i n , continúan en San Sebastián 
sin m - v á a d en su ímpn-lauta salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

EXPOSICIÓN 

SEÑOR i : Las rotaciones comerciales 
de las islas fie Cuba y Puerto Rico con la 
República Norto Americana subsisten 
hasta ahora principalmente por virtud 
de mutuas concesiones y ventajas a ran
celarias estipuladas en el vigente Conve
nio de 13 de Febrero de 1884. Necesaria
mente habia de modificar este estado de 
cosas oi hecho do quo rige desdo el 1.° de 
Abrí' último en aquellauaeiónun Arancel 
nuevo, con franquicias de la mayor im
portancia para numerosos productos anti
llanos, entre las cuales figura la del azú
car, quo por motivos bien obvios couviene 
asegurar de un modo durable. 

No se limitan los Estados Unidos, co
mo en el régimen d»» 1884, á eximir nues
tros produotos de los recargos impuestos 
á causa del derecho diferencial de banie-
ra, al presente abolido. Hoy conceden la 
entrada libre de todo derecho á determi
nados articules, si bien reclamando la re
ciprocidad. Imposible seria para España 
al otorgarla exactamente, y asi lo ba reco
nocido el Gobierno Norte americano al 
admitir como bastantes nuestras conce
siones, que por fortuna no han de trastor 
nar los presupuestos de aquellas islas, ni 
inferir irreparables perjuicios á nuestra 
producción general. 

Merced á la provisión y solicitud con 
que siempre han velado los Gobiernos de 
la Nación por el bienestar de las provin
cias ultramarinas, todavía subsisto y es
tá vigente el apartado 7.° del art. i.° de 
la l»>y especial, denominada de Autoriza
ciones, de 22 de Julio de 1884. Semejan
te disposición legislativa permite desde 
lu>:go iuaugurar eu Cuba y Puerto Rico el 
lluevo régimen comerc'xil con los Estados 

' Unidos, que forzosamente exigen las cir-
! cunstaucias. 

Animado el Gobierno de la Unión, por 
igual manera que ol de España, del deseo 
de fomentar sus relaciones comerciales en 
América, propio han llegado á concertar 

| las medidas adecuadas á dichas circuns
tancias. Si parecidos resultados no han 
podido recaer respecto al tabaco de nues
tras provincias ultramarinas, débese, au 
to to lo , a no estar autorizado para tanto 
el Presidente do la citada República ame
ricana; poro aun es do esperar quo eu es
te punto so obtengan concesiones masa le 
lauto, dadas las amistosas disposiciones 
de aquol país. 

En el entretanto los Tratados vigen
tes con otras naciónos, ya denunciados, 
para cuyos efectos se extienden CH algu
nos hasta 1.° do Julio del ano próximo, 
han obligado al Gobierno do V. M. á pac
tar con el de la Unión dividiendo el Con
venio comercial cu dos parles: una tran-. 
sitoria, quo empezará ¿ regir desde i . °dc 
Septiembre del aSo actual, con las solas 
excepciones dol trigo y sus harinas, para 
cuyos articules se señala la fecha de 1.° do 
Enoro de 1892; y otra definitiva que en
trará en vigor el i.° de Julio del ano pró
ximo, en la forma que se comprende en 
este proyecto de decreto y Tablas anexas. 

Fundado en todas las precedeutes 
consideraciones, y sin perjuicio de dar 
CU-J.IU eu su día á las Cortos dol uso de la 
autorización que le eslá concedida, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M.. de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, el 
siguiente proyocto de decreto. 

San Sebastián 28 de Julio de 1891. 

SEÑORA: 
Á. L. R. P. do V. M., 

E l Duque d e Te tuán . 

HtaX decreto 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Estado, según acuerdo del 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en dcoretar lo siguiente: 
Articulo 1.° En reciprocidad de las 

franquicias y veutajas aseguradas por de-
[ claración del Presidente de los Estados 

Unidos de Amor ca, en uso de las facul

tades que le están conferidas, asi al azú
car como á otros productos de las islas de 
Cuba y Puerto Rico mencionados en la 
Sección 3.* de la nueva loy Arancelarla, 
en la actualidad vigente en dichos Esta
dos, serán admitidos eu las Aduanas de 
aquellas islas desde 1.° do Septiembre del 
ano aotual los productos ó manufacturas 
procedentes do aquel país, expresados en 
la Tabla transitoria adjunta, con la excep
ción en la misma consignada respecto al 
trigo y sus harinas, y desde i.° de Julio 
de 1892 los comprendidos en las Tablas, 
también anexas, A, B, C, D, con las fran
quicias y rebajas que aparecen asi eu éstas 
como en la transitoria antes citada. . 

Art. 2.° Contiuuaráu los demás a r 
tículos sujetos al pago de los derechos mar
eados en la tercera columna del Arancel, 
con los recargos autorizados, en tatito que 
dicho Arancel no sea sustituido por otro. 

Art. 3 . c El Gobierno dará oportuna
mente cuenta á las Cortos de las disposi
ciones de este deoreto. 

Dado en San Sebastián á veintiocho 
de Julio de mil oohociontos noventa y 
uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Kstado, 
Carlos O*dono 11. 

Tab la t r ans i to r i a 

Productos 6 manufacturas de los Estados 
Unidos, procedentes de los puertos de 
dichos Estados, admisibles en las islas 
de Cuba y Puerto Rico desde í.° de 
Septiembre de 1891, libres de derechos 
de Aduana y descarga y de cualquiera 
otra clase, ya sean del Estado ó provin
ciales. 

1. Carnes en salmuera, saladas y ahu
madas; tocino, jamones y carnes conser
vadas i*n latas, eu manteca ó por extrac
ción del aire. Se exceptúa el tasajo. 

2. Manteca de cerdo. 
3. Sebo j demás grasas animales, de

rretidas ó en rama, sin manufacturar. 
4. Pescados y moluscos, vivos, fres

óos, secos, en salmuera, ahumados, en 
escabeche, ostras y el salmón en latas. 

5. Avena, cebada, centeno, trigo ne
gro ó sarraceno, y harinas de estos ce
reales. 

6. Almidón, maicena y otros produc
tos alimenticios de maiz, excepto harina 
de maiz. 

7. Semillas de aígodóu, aceite y tortas 
de dicha semilla para cebar ganado. 

8. Heno, paj \ pata pienso y salvado ó 
afrecho. 

9. Frutas verdes, scca-^ y en conserva, 
excepto las pasas. 

10. Legumbres y hortalizas verdes ó 
secas. 

11. Resina d<: pino, alquitrán, pez y 
trementina. 

i 2. Maderas 4o fodfié cla-es. en tron
cos ó trozos, vigas, viguetas, tablas, t a 
blones, hojas, palos redondos ó cilindri
cos, aunque estén cortadas, cepilladas y 
rannradas ó estriadas, incluyendo entari
mados. 

13. Maderas para pipería, incluso due
las, fondos y aros do madera. 

14. Cajas de madera armadas ó sin 
armar, excepto las de ce i ro . 

15. Maderas ordinarias, labradas en 
puertas, marcos, veutanas y persiauas, 
sin pintura ni barniz, y casas de madera 
sin armar, pintar ni barnizar. 

16. Vagoues y carros para caminos 
ordinarios y la agricultura. 

17. Máquinas de coser. 
18. Petróleo bruto ó sin refinar, según 

la clasificación marcada en las disposicio
nes vigentes para la importación de este 
artículo en dichas islas. 

19. Carbones minerales. 
20. Hielo. 

Productos 6 manufacturas de los Estados 
Unidos, procedentes de los puertos de di
chos Estados, admisibles en las islas de 
Cuba y Puerto Rico desde í.° de Sep
tiembre de 1891 (con las excepciones que 
aparecen á continuación), mediante el pa
go de los derechos de Aduanas que se ex
presan, estando exceptuados del de des
carga y de cualquiera otro del Estado 6 
provinciales. 

21. Maíz, pesos 0*25 los 100 ki lo
gramos. 

22. Harina de maíz, pesos 0*25 f&tín i«L 
23. Trigo, desde i.° de Enero de 1892, 

pesos 0*30 ídem id. 
24. Harina de trigo, desde 1.° de Ene

ro de 1892, pesos uno ídem id. 
Queda entendido que los envases ó cu

biertas eu que se importen los artículos 
mencionados ea las dos Tablas preceden
tes, eutraráu libres de derechos si son los 
usuales y á propósito para el electo. 
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Productos ó manufacturas de los Estados 
Unidos, procedentes de los puertos de di
chos Estados, admisibles en las islas de 
Cuba y Puerto Pico desde í.° de Sep
tiembre de 1891, con una rebaja de 25 
por 100 del dereclto marcado á cada ar
ticulo en lo, tercera columna del Arancel 
de Aduanas de (licitas islas ó en la colum
na en vigor, caso de que diclia tercera 
columna sea sustituida por otra, cuya re
baja debe igualmente aplicarse á los de
rechos de descarga y á 'odos los que gra
ven en beneficio del Estado 6 de las pro
vincias las mercancías importadas. 
23. Manteca do vaca y queso. 
26. Petróleo refinado. 
27. Botad y zapatos de cuero y piel en 

su totalidad ó parte. 
Queda convenido que los derechos de 

la tercera columna de los Aranceles Je 
las islas de Cuba y Puerto Rico mencio
nados en esta Tabla, se antieud<?n ser los 
marcados en las Arancele* que hoy rigen 
con los recargos autorizados por leyes y 
disposiciones anteriores á esta fecha. 

Tab la A 

Productos ó manufacturas de los Estados 
Unidos, procedentes de los puertos de di
chos Estados, admisibles en las islas de 
Cuba y Puerto Pico desde el 1.° de Ju
lio de 1892, libres de derechos de Adua
na y descarga ó de cuahiuiera otra clase, 
ya sean del Estado 6 provinciales. 

1. Mármoles, Jaspes y alabastros na 
turales ó artificiales, en tosco ó en trozos 
desbastados, escuadrados y preparados 
para darles forma. 

2. Otras piedras y tierras, ¡noluso el 
cemento, empleadas en la construcción, 
en las artes y la industria. 

3. Aguas minerales ó medicinales. 
4. Hielo. 
5. Carbón mineral. 
6. Resina de pino, alquitrán, pez, tre

mentina, asfalto, esquistos y betunes. 
7. Petróleo bruto ó sin refinar, según 

la clasificación que marquen los Arance
les de dichas islas. 

8. Barro ordinario en losas, losetas, 
ladrillos y tejas sin barnizar para cons
trucción de edificios, hornos y otros usos 

análogos. 
9. Monedas de oro y plata. 
10. Hierro fundido en lingotes y el 

viejo, y acero viejo. 
11. Hierro fundido cu tubos, vigas, 

viguetas y otros artículos análogos para 
la construcción de edificios, y en manu 
facturas ordinarias. (Véase el Repertorio.) 

12. Hierro forjado y acoro en barras-
carriles y barras de todas atases, chapas, 
vigas, viguetas y otros articules análogos 
para construcción de edificios. 

13. Hierro forjado y acero en a lam
bres, clavos, tornillos, tuercas y tubos. 

14. Hierro forjado y acero en manu
facturas ordinarias y tejido do alambro 
sin obrar. (Véase el Repertorio) 

15. Algodón en rama con ó sin pe
pitas. 

16. Semilla de algodón, aceite y tor
tas do dichas semillas para cebar ganado. 

17. Sebo y las demás gr.sas animales 
derretidas ó en rama, sin manufacturar. 

18. Libros y folletos impresos, encua
dernados ó sin encuadernar. 

19. Maderas de todas clases en troncos 
ó trozos, viga*, viguetas, tablas, tablones, 
hojas, palosredondosócilíndrlcos,aunque 
estén cortadas, cepilladas y ranura Jas ó 
estriadas, incluyendo los entarimados. 

20. Maderas para pipería, incluso due
las, fondos y aros de madera. 

21. Cajas de madera, armadas ó sin 
armar, excepto las de cedro. 

22. Maderas ordinarias, labradas en 
puortas, marcos, ventanas y persianas, 
sin pintura ni barniz, y casas de madera 
sin armar, pintar ni barnizar, 

23. Maderas ordinarias labradas, en 
toda clase de artículos torneados ó sin tor
near, pintadas ó barnizadas, excepto mué* 
bles. (Véase el Repertorio.) 

24. Abonos naturales ó artificiales. 
25. Útiles, utensilios y herramientas 

para la agricultura, las artes y oficios 
mecánicos. 

26. Máquinas y aparatos para la agri
cultura, motores industriales y científicos 
de todas clases y materiales y piezas suel
tas para los mismos, incluso vagones, ca
rros y carretones de mano para los cami
nos ordinarios y la agricultura. 

27. Material y artículos para obras 
públicas, como ferrocarriles, tranvías, ca
minos, canales de riego y navegación, y 
aprovechamiento de aguas, puertos, faros 
y construcciones civiles de utilidad gene
ral, cuando so hagan con autorización del 
Gobierno, ó se obtenga la libre intro
ducción, de acuerdo con las leyes locales. 

28. Materiales de todas clases para 
construcción ó reparación parcial ó total 
do buques, con sujeción á disposiciones 
especiales, con objeto de evitar abusos en 
la importaoióu. 

29. Carnes en salmuera, saladas y 
ahumadas, incluyendo tocino, jamones y 
carnes conservadas en latas, en manteca 
ó por extracción del aire. Se exceptúa el 

¡ tasajo. 
30. Manteca de cerdo y de vaca. 
31 . Queso. 
32. Pescados y moluscos, vivos, fres

cos, socos, en salmuera, salados, ahuma
dos y en escaheche, ostras y salmón en 
latas. 

33. Avena, cebada, centeno, trigo ne
gro ó sarraceno y harinas de estos ce 
reales. 

34. Almidón, maicena y otros produc
tos alimenticios de inaiz, excepto harina 
do maíz. 

35. Frutas verdes, secas y en conser
va, excepto las pasas. 

36. Legumbres y hortalizas verdes ó 
secas. 

37. Heno, paja para pienso y salvado 
ó afrecho. 

38. Arboles, plantas, arbustos y se
millas de jardín ó huerta. 

39. Cortezas curtientes. 

Tab la B . 

Productos ó manufacturas de los Estados 
Unidos, ¡rrocedentes de los puertos de 
dicltos Estados, admisibles en las islas de 
Cuba y Puerto Rico desde i." de Julio 
de 1892, mediante el pago de derechos 
de Aduanas que se expresan, estando 
exceptuados del de descarga y de cual
quiera otro del Estado ó provincial. 

40. Maíz, pesos 0*25 los 100 kilo
gramos. 

41. Harina de maíz, pesos 0*23 
ídem id. 

42. Trigo, pesos 0'30 ídem id. 
43. Harina do trigo, pesos i ídem id. 
44. Carros, vagones y otros vehículo», 

para ferrocarriles ó tranvías, cuando no 
ha sido obtenida la autorización del Go
bierno para la libro admisión: 1 por 100 
ad valorem. 

Queda entendido que los envases ó cu
biertas en que se importen los artículos 
mencionados en las Tablas precedeutes A 
y B. entrarán libres de derechos, si son 
los usuales y á propósito para el objeto. 

Tab la O. 

Productos ó manufacturas de los Estados 
Unidos, procedentes de los puertos de di
chos Estados, admisibles en las islas de 
Cuba y Puerto Rico desde 1.° de Julio 
de 1892, con rebaja de 50 por 100 del 
derecho marcado en cada articido en la 
tercera columna del Arancel de Aduanas 
de dichas islas, ó en la columna en vigor, 
caso de que diclia tercera columna sea 
sustituida por otra, cuya rebaja debe 
igualmente aplicarse « los derechos de 
descarga y á todos los que graven en be
neficio del Estado ó las provincias las 
mercancías importadas. 

45. Mármoles, jaspes y alabastros de 
todas clases, cortados on losas, baldonas ó 
escalones, los mismos labrados ó tallados 
en toda oíase de objetos, pulimentados ó 
sin pulimentar. 

40. Objetos de vidrio y cristal, vidrio 
y cristal plano para escaparates y venta 
ñas, y los mismos plateados, azogados ó 
cou baño de platino. 

47. Barro en baldosas, baldosines y 
mosaicos para pavimentos, losas de color, 
tojas barnizadas y cañería. 

48. Losa de pedernal, losas finas y 
I porcelana. 

49. Hierro fundido en manufacturas 
finas ó las pulimentadas con baño de por
celana, ó parte de otros metales; (Véase 
el Repertorio.) 

50. Hierro forjado y acero en ejee, 
llantas, muelles y ruedas nara carruajes, 
los redoblones ó remaohes, y las volan
deras. 

51. Hierro forjado y acero en manu
facturas finas ó las pulimenta las con baño 
de porcelana ó parle de otros metales, no 
comprendidas expresamente en otros nú
meros de estas Tablas, y básculas para 
pesar. (Véase el Repertorio.) 

52. Agujas, plumas, cuchillos de me 
sa y de trinchar, navajas do afeitar, cor-
taplum&s, tijeras y piezas para relojes y 

• otros artículos similares do hierro y 
acero. 

53. Hoja de lata sin labrar ó labrada. 
54. Cobre, bronce, latón y níquel y 

aleaciones de los mismos con metales co
munes, en trozos ó barras, y todas las 
manufacturas du los mismos. 

55. Los demás metales comunes y sus 
aleaciones, en trozos ó barras, y todas las 
manufacturas de los mismos, usas, bar
nizadas, doradas, plateadas ó niqueladas. 

56. Muebles de todas clases de made
ra ó metal, incluso muebles para las es
cuelas, pizarras y otros materiales para 
las mismas, y toda clase de artículos do 
maderas finas no comprendidas expresa
mente en otros números de estas Tablas. 
(Véase el Repertorio ) 

57. Junco, esparto, crin vegetal, r e 
lama, sauce, paja, palma y otres materia
les análogos, manufacturados en artículos 
de todas clases. 

58. Pastas para sopas, harina do arroz, 
pan y galletitas y harinas alimenticias, 
no comprendidas en otros números de 
estas Tablas. 

59. Substancias alimenticias en con
serva, y géneros en latas no comprendi
dos en oíros números de estas Tablas, in
cluso las salchichas, embutidos, mosta

zas, salsas, encurtidos, conserva de fra. 
tas y jaleas. 

60. Goma elástica y guttapercha y au 3 

manufacturas, solas ó mezcladas con otras 
materias (excopto la seda), hule y tela en. 
cerada ó alquitranada. 

61. \ r roz con cascara ó sin ella. 
Queda convenido que los derechos déla 

tercera columna de los Aranceles do las 
islas do Cuba y Puerto Rico, mencionadas 
en esta Tabla, se entienden ser los marca
dos en los Aranceles que hoy rigen con los 
recargos autorizados por leyes y disposi
ciones anteriores á esta fecha. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

Declaradas do utilidad pública por 
Real orden do 9 de Agosto de 1889, en 
concepto demiuero-medicinales.lasaguas 
que de propiedad de D. Agustín Cortinas 
y Celis brotan en término de la Brezosa, 
Ayuntamiento de Puentenanza, on esa 
provincia; pero sin autorizar la apertura 
del balneario hasta que contara cou ser
vicio de duchas, pulverizaciones, inhala
ciones, y se estableciese un serpentín á 
vapor para la calefacción del agua, y te
niendo en cuenta que, según hace constar 
el Subdelegado de Medicina del partido 
en certificación remitida por V. S., el di
cho balneario ostá ya dotado de los me. líos 
necesarios á la conveniente aplicación 
de las aguas, por babor sido instalados los 
aparatos q u 3 determina la precitada sobe
rana resolución; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regento del Reino, de con
formidad con lo propuesto por la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad, 
ha tenido á bien autorizar la explotación 
reglamentaria de las mencionadas aguas 
minoro-medicinales y la apertura oficial 
del establecimiento en la prefijada tem
porada anual de i.° de Junio á 30 de Sep
tiembre. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde ájV. S. muchos años. Madridjj 14 
de Agosto de 1891. 

SILVELA. 
Sr. Gobernador do la provincia de San

tander. 
{Garett 20 Agosto 1891.) 

1 GOBIHM CIVIL 
Secretaria.—Negociado 4.° 

El limo. Sr. Director general do Ad-
minislracióu local, con feoha 11 del ac
tual, manifiesta á este Gobierno haber 
acordado, cu cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 25 del reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 de Oc
tubre de 1889, poner de manifiesto autes 
de proponer resolución, el expediente ins
truido con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Tomás Bedoya y otros 
industriales de la rivera de Curtidores, 
contra la providencia de esto Gobierno, 
que desestimó otro reourso contra uo 
acuerdo del A vuntamiento de esta Corte, 
rehabilitando una concesión á favor da 
D. Carlos Lagorio, para construir uu mer
cado de hierro, con destino á la venta de 

file:///rroz
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. c<~ tos usados, á fin de que las partes in
ternadas y fin el plazo de velnlloinco 
días, á contar desdo la publicación do esta 
orden en el BOLETÍN OFICIAL, puedan ale
gar y presentar los documentos ó Justifi
cantes que consideran conducentes á su 
derecho. 

Lo qno be acordado publicar en esto 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de los interesados. 

Madrid 22 do Agosto de l 8 0 i . = E l Go
bernador, El Marqués de Viana. 

Sección de Fomento.—Minas 
En el oxpediente de registro número 

364 de la mina denominada La Nom Plus 
UUra, del término de Alcalá de Hena
res, con esta fecha be dictado el siguien
te decreto: 

«Admitida la instancia de renuncia ho-
oha por D. Pedro Requena Perpiñán, a la 
propiedad de la mina do que trata ol ex
pediente do registro, por estar enclavado 
sobro el que posee el Sr. Conde de Mon-
tarco con ol nombro de Isabel y Maria del 
Pilar, «se declara sin curso y fenecido esto 
expediente de registro con arreglo á las 
disposiciones vigentes en Minería. 

Notifiquese al interesado esta resolu
ción y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL 
la declaraoión de caducidad del expe
diente.» 

Lo quo en cumplimiento de lo prove
nido se publica eu este poriódioó oficial. 

Madrid 20 de Agosto de 1891.- El Go-
bornador, El Marqués do Viana. 

En el expediente de registro número 
368 de la mina de cobre titulada Olen-
cairn% del término de Cuadrón (Garganta), 
con esta focha he dictado el siguiente de 
creto: 

«En vista del precedente informe de 
la Jefatura de Minas de esta provincia, en 
el que manifiesta quo el terreno solicitado 
de que trata este expediente es en su ma
yor parte el que on el mismo día so demar
có al registro El Cuadrón, núra. 361, 
cuya prioridad pasa de cuatro meses, por 
lo cual se suspendió la operación do de 
marcación, se declara sin curso y feneoi-
do este expedionte de registro, con ar re
glo á las disposiciones vigentes. 

Notifiquese al interesado esta resolu
ción y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL 
la declaración de oaducidad de este expe
diente.» 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido se publica en este periódico oficial. 

Madrid 20 de Agosto de IS9 l .=ElGo
bernador, El Marqués de Viana. 

Vigilancia.—Negociado 2.° 
Los Sre9. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes do mi Autoridad, procede
rán á la busca de tres caballerías menores, 
las cuales desaparecieron la noche del 18 
al 10 del actual del soto del Tamarizo, 
término municipal do San Martin de la 
Vega, df esta provincia, pertenecientes al 
guarda Pablo Barrihucte, teniendo sospe
chas hayan sido robadas. 

Si fuesen habidas, serán puestas á dis-
pos.cióu de la Autoridad correspondiente, 
como asimismo las personas en cuyo po
der se encuentren, dando cuenta á estas 
oficinas de mi oargo. 

Señas de las caballerías 
Una burra m o l l i n a , de cinco á seis 

*uos, alza a regular. 

Otra burra también mohína, pequeña, 
de cuatro á cinco años, con una rozadura 
en un lado. 

Y otro pollino capón, pelo pardo obs
curo, de ocho á nueve años y de alzada 
regular. 

Madrid 22 de Agosto de 1891.=EI Go
bernador, El Marqués de Viaua. 

Precedente de hallazgo, se halla de
positado á disposición del Sr. Alcalde de 
Villaverde. do esta provincia, des le el l.° 
del actual, un pollino, pelo pardo, cojo de 
la mano derecha, entero, con una rozadu
ra en el pecho, cerrado y de alzad» re
gular. 

Lo que he dispuesto se publique, en 
este periódico oficial, á fin de que llegue 
á conocimiento do su legitimo dueño y 
puédaoste hacer auto la mencionada Au
toridad la reclamación correspondiente. 

Madrid 22 de Agosto do 1801.=E1 
Gobernador, El Marqués de Viana. 

lHPUTACIliH 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 

Mes de Septiembre del año económico de 180 í -92 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme previene la Real orden 
de 3 í de Mago de 1886. 
Ca

pítulos. PweUs 

1.° Administración pro
vincial 34.708 03 

2.° Servicios generales.. 12.250 32 
8.° Obras obligatorias... 46.0(6 10 
4.° Cargas 59.091 74 
6.° Instrucción públic». 4.662 47 
*y.0 Beneficencia 886.515 93 
7.° Corrección pública.. 8.126 49 
8.° Imprevistos 1.390 63 
9.° Nuevos E s t a b l e c í 

míenlos 121.000 
10 Carreteras 182.875 90 
11 Obras diversas 7.05194 
12 Otros gastos »J3.0S5 C8 

TOTAL 929.753 63 

Madrid 6 de Agosto de 1891.=E1 Con
tador, Andrés Rodríguez Corrales. = 
V.°B.°=:El Presidente, Presilla. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 17 de Agosto de 1891 
LaComisión, conforme.=E1 Vicepresi

dente accidental, Briones. —El Secretario 
accidonlal, B. Aguado. 

COMISIÓN PROMfti 
Sesión de 12 de Agosto de 1891 

PRESIDENCIA DEL S B . BRIONES 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.— Molina.—Puli

do.—García Gordo.—Pérez Negro.—Mar
tin Corral.—Martin Berganza. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

La Comisión quedó enterada de la co
municación del Diputado provincial se
ñor D. Carlos Fernández Shaw. en que 
participa que con arreglo al art. 37 de la 

ley Provincial, ha heoho renuncia del 
cargo qae desempeñaba en el Ministerio 
de Fomento; disponiendo que esta comu
nicación se de cuenta en su día á la Di
putación. 

Acto seguido, haciondo uso la Comi
sión le 1 ts atribuciones que le concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Aprobar la cuenta de efectos de escri
torio suministrados durante el mes de Ju
lio último por los Srcs. Gallego y Compa
ñía, cuyo importe liquido asciende á 308 
pesetas 88 céntimos, y disponer que la 
referida cuenta pase á Contaduría á los 
efectos correspondientes. 

Quedar enterada con sentimiento del 
fallecimiento del Notario de la Beneficen
cia provincial D. Raimundo Ortiz y Ca
sado, y nombrar interinamente on su re
emplazo inri-, dicho cargo á D. Antonio 
Gálvez. 

Suspender do empleo y sueldo al Es
cribiente meritorio de esta Secretaria 
D. Ernesto Fábrogas. por faltas eu el 
cumplimiento le su deber, y nombrar in
terinamente para sustituirle en el mismo 
cargo, con el haber que aquél disfruta, á 
D. Alfredo Fábregas. 

Conceder treinta días do licencia para 
el restablecimiento de su salud, á D. Ju
lián Sierra Ovejero. Capellán mayor de la 
Beneficencia provincial; encargándose du-
raute s>i ausencia del expresado oargo, el 
Gapellánumás antiguo dol Cuerpo. 

Conceder á D. José Maria Ezquerdo, 
Profesor del Cuerpo Médico farmacéutico 
de la Beneficencia provincial, la exceden
cia que solicita durante los meses de Sep-
tlempre, Octubre y Noviembre; y de con
formidad con lo propuesto por ol Sr. Pu
lido, oficiar al Sr. Decano dol expresado 

, Cuerpo, á fin de quo se sirva disponer 

I qne se enoarguo de la visita del departa-
monto do demontes el Sr. D. Jaime Vera. 

Reponer en el cargo de Alumno inter
no de mediodía de la Beneficencia provin
cial, en vista de las razones expuestas por 
el Sr. Decano del Cuerpo Médico-Farma
céutico á D. José Esteban García Fraguas, 
el cual doberá ocupar el último lugar del 
escalafón. 

Remitir al Sr. lugeniero Jefe de la 
provincia el proyeoto de la carretera pro
vincial de Brúñete á la de Extremadura, 
sección comprendida entre el primer pun
to y Boadilla, para que poniéndose do 
acuerdo con ol Ingeniero le esta Corpora
ción, so lleve á efecto el examen y con
frontación de dicho proyecto. 

Aprobar la subasta celebrada para con
tratar las obras de nueva construcción de 
la oarretera provincial dosde la general 
de Valencia, sección comprendida entre 
Villar del Olmo y la carretera de Ambi-
le. y adjudicar el remato á favor do Don 
José Pereantón y Forns, por la cantidad 
de 51.304 pesetas 07 céntimos. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de sifones de agua 
de Seltz, con destino al Hospital provin
cial, y adjudicar ol remate á favor de Don 
Tomás Sánchez Ballesteros, al precio de 
doce céntimos de peseta cada sifón. 

Disponer ge devuelva á D. Pablo P i -
quenque, como apoderado deD. Bernardo 
Herrauz. contratista que fué dol suminis
tro do ataudos con destino al Hospital pro 
vinciai, la fianza que prestó para respon
der del contrato, por haberle terminado 

I sin quedar afecto á responsabilidad; y 
disponer que se satisfagan los 30 ataúdes 

entregados por el contratista, á que se con
trae la comunicación del Directo" del Hos
pital, al precio á que se abonaban*los 
demás. 

Conceder á D. Vicente Castro, Profe
sor Jefe do las Escuelas del Hospicio, el 
aumento do una peseta diaria, sobro la 
asignación de 1*50 cóutimos quo viene 
disfruta.! lo para pago do habitación, de
biendo percibir el importe de dicho au-

1 mentó á contar desde ia fecha en que em
pezó á cobrar la asignación do 1*50 pese
tas que se le señaló, y entendiéndose que 
esta concesión no ha de servir do prece
dente para casos sucesivos. 

Disponer que sean dados de baja todos 
los acogidos del Hospicio que no estén 
dentro de las condiciones reglamentarias, 
debiendo limitarse esta medida á los j ó 
venes de diez y seis años para arriba y á 
los menores que teugan familia, á la que 
pueden sor entregados, y que en lo suce
sivo se establezca para los nuevos ingre
sos un registro en las Oficinas do la Direc
ción del Establecimiento, en donde se 
anote el número de orden que á cada 
nuevo ingreso corresponda, ocupando por 
antigüedad las vacantes que resulten en 
el pie de familia. 

Contestar á D. Esteban Viana que no 
es procedente el reingreso en ol Hospioio 
del joven Luis Lambert Núñez, porque ha 
perdido ya todo su derecho al Estableci
miento, en el que fué dado de baja por 
abuso de licencia en 12 de Octubre de 
1889, y que no conviniendo al Sr. Via .a 
continuar utilizando los servicios del ex
presado joven, puede y debo dejarlo en 
libertad sin responsabilidad alguna de su 
parte. 

Se dio cuenta del expediente instruido 
con motivo de algnnos abusos cometidos 
en la portería de la Inclusa; y del dicta
men del Sr. Diputado Visitador, propo
niendo que el Portero Sacristán de la In
clusa soa trasladado á otro destino, y S e 
le aperciba para que no permita que n i n 
gún individuo de su familia se tome atri
buciones ajenes, á todo el que no esté en 
posesión de cargos dependientes de la Di
putación. 

La Comisión acordó conforme con el 
Sr. Diputado Visitador y en su conse
cuencia que el Portero Sacristán de la In-
olusa Alejo Corral paso á desempeñar el 
cargo de Sacristán del Hospioio, y el quo 
lo ejerce ea este Asilo pase á desempeñar
le en la I no lusa. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobornador de la provincia, tras
ladando otra del Alcaldo de Fuentldue-
ña de Tajo, interesando qne designe un 
Médioo de la Beneficencia provincial, que 
se encargue interinamente de la asisten -
cia de los enfermos pobres de dioho pue
blo, hasta tanto que se provea la plaza de 
Médico titular. 

La Comisión acordó oficiar al Sr. De 
oano, para que S-Í sirva consultar la 
voluntad de los Alumnos internos que ha
yan terminado su oarrera y tengan titu
lo profestoual, á fin do que se enoargue 
de desempeñar el servicio que se interesa 
por el cual deberá peroibir uu haber de 
10 pesetas diarias por asistencia á los en
fermos pobres, con cargo á los fondos mu
nicipales; encargando al Sr. Decano par
ticipo á esta Comisión el nombre del i n 
teresado para comunicarlo al Sr. Gober-
beruador, á euya Autoridad se manifesta
rá también la imposibilidad de designar 
un Profesor de número de la Beuefioenoia 
proviuoial, por falta de personal sufiolen-
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te p&ra el desempeño de loa servicios que 
corren á su cargo. 

•Se levautó la sesión.=E1 Viceprasi.-
dente accidental, T. Briones.=El Secre
tario, C a m i l o Pozzi. 

SUBASTA DJ? 3ÍÁJS DE 15.000 PESETAS 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en púhlica subasta, que teudrá 
efecto el día 12 do Septiembre próximo, é 
las Joc-; déla m a ñ a n a , en ol Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
el suministro de óG.448 kilogramos de to
cino, que se calculan necesarios para los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 30 de Jonio de 1893, bajo 
el siguiente: 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista se cornpromoteá su

ministrar *dn limitación alguna y entre
gar en los Establecimientos provinciales 
de Bsuofloenoia, eJ tocino que se necesite 
para el consumo de los mismos desde el 
• i.a que se i» designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 do Jupio 
de 1803. 

2.* El tooino ha de ser precisamente 
del pais, de buena calidad, anejo y de 
ningún modo rancio ni saladillo. De no 
reunir estas condiciones, se procederá já 
comprarlo por cuenta del p róv idor , si en 
el plazo que so le desiguo no presentase 
el articulo en las condiciones expresadas. 

3.* El precio del kilogramo de to
cino será el que que le fijado en ol rema
te, no admitiéndose proposición que exco
da de una ptstíti setenta céntimos, ni frac
ción inferior á un céntimo de peseta; abo
nándose el suministro por mensualidades 
v-mcMas en 1» Depositaría de fondos pro
vinciales. 

4 . a Para i i celebración la las subas-
t i - , le conformidad qou lo prevenido en 
el Heal decreto de 4 le Enero do 1883, se 
observarán las reglas ¿¡guiemos; 

1.* El acto teñ i rá lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo, Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y ooo 
asistencia de oteo Diputado que designe 
la Corporación. 

%/ Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego do condiciones, declarando 
seguí lamento abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men ueoesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia do que pasa
do el plazo y abierto ol primer pliego no 
se lará explicación alguna. 

3 . a Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro do ellos de
berá hallarse la cédula personal del lici-
tador, ls proposición ajustada al modelo, 
escrita eu papel del sello 11.°, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado eu la Caja general 
de Depósitos ó.en la de esta. Diputación 
provincial el ó por 100 del importe calcu

lado del suministro, ó sea la cantidad de 
cuatro *nil setecientas noventa y odio pese
tas y odio céntimos en metálico ó en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de la co
tización oficial del día en quesecouslituya 
la litnza. 

4 . a Los depósitos eu metálico que se 
constituyan eu la Caja de la Corporación 
sólo se aimitiráu hasta una hora ante ; ;,• 
celebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las once do la mañana del día an
terior, debiendo en este último caso acom
pañarse la póliza de su adquisioión. 

ti.' Los derechos do custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en 
la Caja do la Corporación se sujetarán en 
un tolo á las bases establecidas para este 
servicio por la Excma. Diputación pro
vincial. 

6 / Durauto el plazo de media bora 
que so seílala on la regla 2 / , los l id ia 
dores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos qu'I cou tangán sus proposiciones, 
rubrica:ulo por si mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el númeio 
qpe le corresponda por el orden de PRE
sentación, y los dejará sobro la mesa á vis.a 
del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo do media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para ter 
minar el plazo do alraisión, y al espirar 
la midia hora el Presidenta lo declarará 
terminado. 

9.*- Inmediatamente el Presidente 
abrirá ol primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en 61 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
se les haya lado al presentarlos. 

10. En el aoto de la apertura el Presi
dente doclarará desechadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de los do
cumentos quo la rogla 3.* estableoe y las 
que no ESTÉN ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presldeute adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
a tmitldas. 

12. Si entro las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se abrirá entro sus 
autores licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo decla
rará ol Presidente terminado después do 
apercibir por tres veces á los licita lores; 
entendiéndoss que si ninguno mejorase su 
proposioióo o lodo? la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego teuga el número más bajo de 
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 

cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro-
misos hasta tanto que acredito haber he
cho el depósito que establece la condición 
siguiente: también se conservará unido al 
expediente el resguardo del proponente 
que hubiese formulado alguna protesta. 

5.* Luego que recaiga on el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento do la escritura consignará el con
tratista, en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de l i cotiza
ción oficial del día on que constituya la 
fianza; debiendo en este último caso repo
ner ol dopósito si la baja de los valores 
llegase ó un 3 por 100 duranto el tiempo 
de su contrato. 

6 . a El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como ol de 
caráoter provisional, tiene por objeto res-
pondor de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

7 . ' No se admitirán las proposiciones 
quo presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á re -lámar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía quo la contenciosa. 

9.* Dentro de los quince dias siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las for
mas en quo sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
foimalización del contrato, ó no llenase 
las condioioues que sean precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá do cinco dias, so tendrá por res
cindido ol contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta deolaracióu 
serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bajo ¡guales condiciones que ol prime
ro, pagando ol primor rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
éste fuere menos benefioioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporaolón por la demora. 

Cuarto. Quo en el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el cual se regulará y 

fijará en expediente en que aquél sea oído 
Estas responsabilidades se harán efec. 

Uvas eu primer lugar do la lianza provi
sional ó de la definitiva qfie tuviese pre«. 
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fueso suficiente, de 1q, 
demás bienes del mismo, administrativa, 
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación do aquella 
responsabilidades excediese de su impor 
te la fianza, le será devuelto el exceso, 

1 1 . Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con mullas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por fnltaa 
que no sean graves en el cumplimiento 
este contrato, y se comunicará do oficio 
al contratista, expresando la falla cometí 
da y conminándole con multa on caso 3s 
reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un t? por 1.000 del im. 
porte calculado al suministro, que de DO 
abonarse en el plazo que se señale, se ha
rá efectiva gubernativamente de la flauta, 
y si ésta no alcanzase, de los demás bienes 
del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apareci
miento y a la multa, ó en caso de falla gra
ve, aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condición 10 determina. 

12. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ellt, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de ocho dias desde que 
para ello sea requerido, entend'éndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los 
efectos de la condición 10. 

13 . La Corporaoión, por acuerdo de. 
13 de Noviembre de 1883. no autorizará 
cesión alguna sino en casos muy espocin-
les y demostrada la conveniencia. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los diarios 
oficiales, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 21 de Agosto de 1891.=Ramón 
Caballero. 

Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita en... , calle de..., 
número..., eutorado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa
cando á púhlica subasta la Comisión pro
vincial do Madrid el suministro .le 56.448 
kilogramos de tooino, que se calculao ne
cesarios para ol consumo de los Estable' 
cimientos de Beneficencia basta 30 de Ju
nio de 1893, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción »1 
pliego de condiciones, al precio de.. . . ( e X * 
presado en letra). . . . kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.=E1 Vicepresidente acci

dental, Brioues. 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

NEGOCIADO DE M I N A S 

La Delegación de Haoienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Administración ha resuelto, por acuerdo fecha 12 del actual enajenar on públicas 
jubasAa* las minas que aparecen en la siguiente relación, bajo las erudiciones que á continuación se expresan: 
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RELACIÓN nominal de l<is minas cuya caducidad se ha declarado por el Excmo. Sr (ioltemadar civil dp t**mtnrt* « • 9 / w*/ «^ .w^ ^ -i , » „ „ , , 

Nombre del propietar io 

D. Gustavo de Nouvíón.. 
D. Guillermo p.irlin^ton. 

Nombre de la mina 

Amalia 
Estrella 11. 

Substancia 

Plomo argentífero. 
Cobre.. . . . 

Término en que radica 

Cor vera de Bu ¡trago. 
Lozoyuela 

Número 
da 

pertenencias 

12 
22 

Canon anual 
que paga 

Peseta* 

120 
220 

Capitalización Cantidad 
3 por lOu que adeuda i la 

tipo de subasta Hacienda 

Pétala» Pésala» 

4.000 
7.333 33 

160 
275 

Pliego de condiciones a l a s cuales se a r r e g l a r á n l a s subas t a s de las refer idas minas 

1 . a La primera subasta tendrá lugar el día 31 del presente, ú las doce do su mañana, en la Administración de Contribuciones, ante el Sr. Jefe de la misma, Sr. Interven
tor de Hacienda y el Oficial del Negociado de Minas, que actuará como. Secretario. 

Si no hubiera licitadores, so verificará la segunda subasta el día o del mes próximo; y si tampoco se presentasen postores, se llevará á efecto la lercora, ambas en las mis
mas condiciones que la primara. 

2 / Para tomar parte en las subastas, es necesario acreditar que se ha depositado previamente en la Caja de la Sucursal del Banco de España, ó en el acto de la apertura 
de las mismas, ante el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor por que se sacan á remate las mismas á las cuales se presente como lieltador, cuya cantidad ingresará en 
el Tesoro, si le fuese adjudicada la mina, á cuenta de la cantidad total por que la rematje, devolviéndose al interesado en caso contrario. * 

3 . a No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones eu favor del Estado, mientras uo 
acrediten hallarse solventes ép sus compromisos. 

4.* Los dueños de las minas podrán libertarlas pagando cu el acto y antes de abrirse la licitaoióu las cantidades que resulten en sus desoubiertos, ext. 1 .'• de la instrucción 
de 9 de abri l de 1889. 

5 . ' No se admitirán posturas que uo cubran la capitalización úe las minas ó tipo por que se sacan á subasta, el oual es el que figura en la casilla 7 . a de la relación ante
rior, ó sea el canou anual de superficie capitalizado al 3 por 100. 

6. ' Si hecha la adjudicación eu favor de un rematante, no so presen taso dentro de las veinticuatro horas á completar el pago total de la subasta, perderá todo el derecho al 
depósito dol 5 por 100, que quedará á favor del Tesoro. 

7 . ' Los que conourran á hacer proposiciones en nombro de otro que tenga hecho el depósito, lo harán presentando el resguardo ó la certificación del mismo, debiendo 
constar á continuación del expresado documento, eu nota firmada por el depositante que autoriza al que lo presenta para que haga proposiciones á su uombre. 

8.* No podrán exigir los interesados otros títulos de propiedad que la carta de pago correspondente, ó un certificado que acredite suficientemente haber verificado el ingre
so, para que. el Sr. Gobernador civil de la provincia le pueda expedir el precitado titulo y con él hacer valer sus derechos en el Registro de la propiedad, si en él estuviera 
inscrita la mina rematada. 

Y eu cumplimiento de lo dispuesto se anuncia al público para los que quierau interesarse en la subasta de las referidas'minas. 
Madrid 19 de Agosto de 1891.=El Administrador, Pedro Baselga. 

V l a d r - i d 

Secretaria 
No habiendo tenido lugar en el dia de 

hoy el acto de la subasta para desmoute 
de on trozo de la calle de Riogo, por ha
berse padecido error al verificar la cita
ción de hora para constitución de la Mesa; 
el Excmo.Sr. Alcalde por decreto de esta 
fecha, ha dispuesto se celebre nuevamente 
dicho acto, bajo iguales condiciones, ol 
día 23 del actual, á las doce de su maña
na, en el sitio y con las formalidades de 
costumbre. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Agosto de 1891.=P.A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, J. Gar-
gollo. 

Madrid 
Secretaria 

Por acuerdo de esta Ezcma. Corpora
ción munici| il, tendrá efecto el día 24 de 
Septiembre próximo, á las doce de su ma
ñana, en la s x i a do remates de la tercera 
Casa Consistorial, la subasta en pública 
licitación, que con arreglo á lo que pre
viene la ley general de Ferrocarriles do 
23 de Noviembre de 1877, y el reglamen
to para su ejecución do 24 de Mayo de 
1878, ha de celebrarse para otorgar la 
concesión de uo trnuvía urbano con mo
tor de saugre, que se establecerá desde el 
barrio do Salamanca á los le la Guindal • 
ra y Prosperidad, cuyo proyecto fué apro 
bado por el Excmo. Sr Gobernador civil 
de la provincia, y con sujeción á los plie
gos de condiciones, que se hallarán de 
manifiesto eu esta Secretariado mi cargo, 
de doce á dos do la tarde, todos los días 
laborablcsque medien hasta el del remate. 

Madrid 22 de Agosto de 189i .=EI Se
cretario, P. A., José Gargollo. 

P i n t o 

El domingo 23 del actual, á las ouco 
de su mañana, tendrá efecto eu las Casas 

Consistoriales la segunda subasta del ar
bitrio de pesas y medidas de uso obliga
torio, bajo el tipo de 2.250 pesetas y de-
más condiciones que constan en el pliego 
que sirvió para la primera. 

Pinto 18 de Agosto de 189 i .=E l Al
calde. 

JrCi'vaa de Jarama 
No habiendo tenido efecto, por falta 

de licitadores, la primera subasta del a r 
bitrio de pesos y medidas de uso obligato
rio en esta villa durante lo que resta del 
actual año económico, se anuncia una se-
guuda subasta, que tendrá lugar el día 
31 del actual, en esta Sala Consistorial, á 
las diez de su mañana, cou la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera y bajo 
el mismo pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria do 
este Ayuntamiento. 

Rivas do Jarama 20 Agosto de 1891. = 
El Alcalde, Lucio del Amo. 

i' l iOVHAS JUDICIALES 
Audienoias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
To el infrascrito Escribano de Cá

mara de «isla Audiencia, certifico quo ce
lebrado en el día de ayer el sorteo para la 
coostilucióu del Jurado, que en unión 
cou la Sección 4.* de la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia, ha de couocer en 
el cuatrimestre próximo, de las causas 
procedentes en el Juzgado de instrucción 
dol distrito del Este, que penden en dicha 
Sección por la Secretaría de oii cargo, 
han sido designados ooiuo Jurados los se
ñores siguientes: 

D. Mariano Ajeujo Navarro. 
Juau Antonio Fernáudez. 
Valeriano Arias Ginés. 
Cristóbal Bruño Prast. 
Felipe del Campo. 
Juan Corzueta Agesta. 

D. Juan Cebolludo Abad. 
Pedro Díaz González. 
Francisco Fernández. 
Julián García Carrasco. 
Félix García Zamorano. 
Aquilino Jiménez. 
Manuel López y López. 
Enrique Mu.1ro Garrido. 
José María Barba. 
Nicolás Marliu Bonego. 
Serapio Martínez Calvo. 
Inocente Membrillo. 
José Mesía Calloso. 
Antouic Navas Díaz. 
José Fernández Pérez. 
Ramón Bernáldez Escobar. 
Tomás Pardo del Río. 
Teodoro Muñoz Sedeño. 
Antonio Hernández López. 
Ángel Ches Pantoja. 
Marcial González. 
Manuel Sánohez. 
Justo Román Orejas. 
Francisco Javier Casanovs. 
José Hurtado de Mendoza. 
M'guel Robnrt. 
Roberto Polo. 
Santos Isasa Valseoa. 
Juan Navarro Reverter 
José María Manresa. 
Luis Sorrell y Maestro. 
Eulogio Urribañi Alba. 
Francisco Torront y Carbonell, 
José Villegas Duogochea. 
Mauuel Sánchoz García. 
Federico García Soria. 

Terminado el sorteo acordó el Tribu
nal señalar para ja vista de dichas causas 
la hora de la una de la tarde de los días 
siguientes: 

El día i.° de Octubre próximo, para 
la que se sigue contra Luis Miró Laborda, 
José Jiménez de Ituriza y Miguel Sacris
tán Bibusca, por uso de documeuto pri
vado falso. 

El día 2 del mismo mes, para la que 
se sigue contra Melchor Cecilia Rodrigo, 
por robo. 

El dia 5 del propio mes de Octubre, 

para la que se sigue contra Antonio Se
rrano. Sáuchez, por tentativa de robo. 

Y para que cousle y se anunoie inser
tándola en ol BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en la seguuda quincena del co
rriente mes, con arreglo á lo que dispone 
el art. 48 de.la ley del Jurado, expido la 
presente eu Madrid á 22 de Agosto de 
1891. = P. H., Licenciado José María 
Aparici. 

MADRID * 

Yo el infrascrito Escribano de Cáma
ra de esta Audiencia certifico que celebra
do en el dia de ayer el sorteo para la cons
titución del Jurado, que en unión con la 
Sección tercera de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, ha do conocer en el 
cuatrimestre próximo, de las causas pro
cedentes en el Juzgado de instruccióu del 
partido de Getafe, que penden en dicha 
Seoción por la Secretaria de mi cargo, han 
sido designados como Jurados, los soñores 
siguientes: 

D. Pablo Castejón y Gil. 
Cipriano Auloranz Cuesta. 
Agapito Lorenzo y Rodríguez. 
Víctor Salcedo y Herranz. 
Pío Sánchez y Agnado. 
Bernardiuo BeoaventedeFrancisco. 
Anastasio Sacristán y Hurtado. 
Salurio Rodríguez y Marcos. 
Zacarías Rodríguez y Manzano. 
Balbino Gallego y Perales. 
Anastasio Benavonte de Francisco. 
Eugenio Butragueño y Deleito. 
José Domingo Martínez Olaz.sbal. 
Pablo Zofio y Muñoz. 
Antonio Rodríguez y Hernández. 
Ouintín Sánohez y Sánchez. 
Eloy López de Lereua. 
Venancio Jordán y Carrero. 
Pablo Herrero Brúñete. 
Jacinto Hernández y Zazo. 
Esteban Huete. 
Anastasio Calle y Hernández. 
Francisco do Lázaro Martin. 
Gregorio Gordán y López. 
Eduardo Gil y Hernández. 
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D. Amó» Villar y España. 
Pedro Fernández Gil. 
José Antonio Garbia y Zazo. 
Juan Vara y Gómez. 
Leandro Sánchez. 
Luis Vargas y Manzano. 
Quintín Díaz y l'iiax. 
José Garbia y Vara. 
Felipe León y Cuéllar. 
Anastasio Vara y Vara. 
Tomás Vara y Gómez. 
Gabriel Huele y Benavoute. 
Marcos Gonzáloz Navarro. 
Agustín Lorenzo y San Martin. 
José Lozano. 

Ramón Troyano de la Infanta. 
Eduardo Salas y Fernández. 

Terminado el sorteo acordó el Tribu
nal señalar para la vista de dichas causas 
la hora de la una de la tarde de los días 
siguientes: 

El día 1.° de Octubre próximo para la 
que se sigue contra Andrea Val Fernán
dez, Vicente Julián Ferrando y Rafael 
Fernández Mendiela, por expeudicióu de 
moneda falsa. 

El día 3 del mismo mes para la que 
se sigue contra Juan Gutiérrez dol Álamo, 
por homicidio. 

El día 6 del propio mes de Octubre 
para la que se sigue contra Polouio Parra 
Ortega, por homicidio. 

El día 8 de dicho mes de Ootubre para 
la que se sigue contra Mauuel Fernández 
Villasevil, por homicidio. 

El día 10 del repelido mes de Octubre 
para la que se sigue contra Mariano Oca-
ña Bermejo é Higiuio Baquero Sánchez, 
por asesinato frustrado. 

Y para que conste y se anuncie inser
tándolo en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia en la segunda quincena del co
rriente mes, con arreglo á lo que dispone 
el art. 48 de la ley del Jurado, expido la 
presente en Madrid á 22 de Agosto de 
1 8 9 i . = P . II., L. José María Aparici. 

MADRID 

Yo el infrascrito Relator Secretario de 
Sala de esta Audiencia. 

Certiñco que celebrado en el día de 
hoy el sorteo para la constitución del J u 
rado, que en uuión de la Secoión 3 . a de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia ha 
de conocer en el cuatrimestre próximo, 
de las causas instruidas en ol Juzgado del 
Norle que peifden en dicha Sección por la 
Secretaria de mi cargo, hau sido designa
dos como 

Jurados 
D. Felipe Alvarez. 

Jaciuto Allende González-
Enrique Arregui. 
José Maria Bons. 
José Fernández Murías. 
Francisco López García. 
Alberto Fernández. 
Ramón Rivas Carrasco. 
Luis Muñoz. 
Valentiu Martin Peña. 
Fernando Polo Martínez. 
Enrique Rubí ños. 
Miguel Mana Jeo. 
Enrique García Castillo. 
Mauuel Pórtela Roy. 
Mauuel Salas Alonso. 
Antonio Toruer Casaus. 
Enrique Prieto. 
Martin Ceballos. 
Gervasio Campos. 
Pedro de Miranda 
Carlos Alarra Sánchez. 

D. Pedro Auberl Sáuohez. 
ttafaol Andrado. 
Tomás A u a i e . 

Ricardo Aróstegul de la Torro. 
Nicolás Barahona. 
Autonio Cérvido. 
José Diez. 
Pelayo Ciañazar Jaén. 
Alejandro Fillol. 
Juan Garcia. 
Narciso García Oligorri. 
Calixto García Iñiguez. 
Mauue> Gago Mazo. 
Federico Gouzález Rivades. 
Gabriel Fernández. 
Roque Llorento. 
Eduardo Martínez López. 
Pablo Moya. 
Vicente Gómez Aguirre. 
Manuel Martin. 

Y la Sección ha señalado para la visda 
de las causas, la hora do la una de la tar
de de los días siguientes: 

Contra Andrés Pedro Quiutial Sáinz, 
por robo, el día 28 de Octubre próximo. 

Contra Fermín Simón Mañoso, por 
robo, el día 5 de Noviembre próximo. 

A instaucia de D. Enrique Lamolla, 
Contra Casimiro Yepes Gómez y Romual-
da Chilveches, por falsificación y usurpa
ción, el día 0 de Noviembre próximo. 

Contra Felipe Menónd»z Fernáudez, 
por abusos deshonestos, el día 12 del mis
mo mes de Noviembre. 

Contra Agapito Parrilla Calvo, por ho
micidio, el día 16 de igual mes do No
viembre. 

• A. instancia de D. Feliciano Ángulo, 
contra Domingo Gregorio Delfín Fernán
dez Alcaina, por homicidio frustrado, el 
día 20 dol ropelido mes de Noviembre. 

Contra Mauricio Natalio Valles Del
iran, por abusos deshoueslos, el día 24 de 
dicho mes de Noviembre. 

Y para que couste y se anuncie in 
sertándola en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, eu la segunda quincena del co
rriente mes, con arreglo á lo que dispone 
el art. 43 do la ley dol Jurado, expido la 
presente en Madrid á 21 ¿gusto de 1801.= 
P. II., L. Benigno Gutiérrez. 

Audiencias de lo criminal 

ALCALÁ DE HENARES 
En el alarde de causas de que ha de 

oonocer ol Tribunal del Jurado en el pró
ximo cuatrimestre, verificado en el día 17 
del actual, han resultado hallarse eu es
tado de verse ante el mismo las siguien
tes: una procedente del Juzgado de ins
trucción de Chinchón, contra Galo Nava
rro y Jacinto Gouzález, por robo; y dos 
del Juzgado de instrucción de Alcalá de 
Henares, contra Juan Lara Hernández, 
por homicidio y contra Anselmo Muñoz 
Vázquez, por malversación de caudales 
públicos, habiendo designado la Sala de 
esta Audiencia para la celebración de los 
juicios los días 4, 3 y 6 de Noviembre 
próximo, y acordado quo las sesiones t u 
vieran lugar en esta oiuúad. 

Lista de los Jurados del partido de Alcalá 
de llenares, que lia designado la suerte 
para conocer de las causas que se tullían 
en estado de verse ante el Tribunal del 
Jurado en el próximo cuatrimestre. 

C a b e z a s de fami l ia 
NoMÍ/res, apellidos y residencia 

1 D. Rafael Escamilla.—Alcalá. 
2 Saturio Hidalgo Esteban.—Meco. 

3 D. Anastasio Gutiérrez Ueruáudex.-
Alcalá. 

4 Dionisio Chacón.—Meco. 
5 Leandro López Alfar».—Alcalá. 
6 Gumersindo Hernández Peiuauo-

Vallecas. 
7 Damián Aguilar.—Alcalá. 
8 Segundo Herreros Marcos.—Pa 

racuellos. 
9 Fraucisco Sivit.—Cobeña. 

10 Felipe Martínez.—Alcalá. 
11 Facundo Acebróu.—Ambite. 
12 Bonifacio Gontreras.—Vicálvaro. 
l¿ Gabriel López do Maria.—Algete. 
14 Félix Garrido Corona.—Valdea-

vero. 
15 Balbiuo Vega y Diez.—Loeches. 
16 Elias Corouado.—Alcalá. 
17 Síariano García Herreros.— Va-

llecas. 
18 Venancio Díaz Vicencio.-Aléala. 
19 Domiugo Cuesta Sedauu.—ídem. 
20 Serapiu Garcia.—ídem. 

Capacidades 
1 D. Dámaso Gordo.—Pozuelo. 
8 Nicanor Lucas y Lucas.—Meco. 
3 Remigio Garrido Revuelta.—Val-

doavero. 
4 Veuaucio Garcia Barragán.—Pa-

racuellos. 
5 Fraucisco Godiu.—Dagauzo. 
6 Joaquín Alcaide.—Alcalá.. 
7 Lucas Garcia Sauz.—ídem. 
8 Podro Jiménez Garcia. — Los 

Santos. 
9 Remigio Delgado.—Valdoavero. 

10 Adolfo Fernández San Pelayo.— 
Torrejón. 

11 Juliáu Ruiz Martínez.—Auchuelo. 
12 Felipe Alvarez López.—Vallecas. 
13 Faustino Casado.—Valdcolmos. 
14 Josús Martínez y Martínez.—Meco* 
15 Andrés Gil Plaza.—Dagauzo. 
16 Baltasar Sauz y Sauz.—Meco. 

Supernumerarios.—Cabezas de familia 
1 D. Eduardo Gouzález Muñoz. -Alcalá 
¿ Manuol Avila.—ídem. 
3 Juan Elipe.— ídem. 
4 Eladio Alovera Barca.—Idom. 

Supernumerarios.—Capacidades 
D. Francisco Mousó Caslelles.—Al-

oalá. 
Francisco Rodríguez Alvarez.— 

ídem. 

Para conocer de las causas proce
dentes del Juzgado instructor de Chin
chón, fueron dcsiguados por el sorteo los 
siguientes Jurados: 

C a b e z a s de f a m i l i a 

1 D. Pablo Cuesta Ayuso.—Villarejo. 
2 Mateo Martínez Jigorro.— Va Lie-

laguna. 
3 Dauiel Cánovas.—Colmouar. 
4 Francisoo dómente Garcia.— 

Tielmes. 
5 Lucas Garrido Díaz.—Brea. 
6 José Gonzáloz Valdeoliva.—Col

mouar. 
7 Siró Día/, é Ulaua.— Broa. 
8 Luis Pastor Gómez.—Aranjuez. 
9 Viotor Domingo Sacristán.—Vi

llarejo. 
10 Jaime Olía* Cedió!.—Perales. 
11 Jacinto Ferreiro Montero.—Chin

chón. 
12 Antonio Calvo Urbina.—Idom. 
\i Emilio Cebriáu de la Cautolla.— 

Argauda. 
14 Germán Marcillaoh.—Chinchón. 
15 Ildefonso Cediei.—Perales. 

1 16 D. José Sáuohoz García.—Colmenar. 
17 Juliáu García Gonzalo.— r.ara-

baua. 
18 Pedro Caro Alvarez.—Araujuez. 
19 Aniceto Muñoz Gómez. — Bel-

moute. 
20 Mauuel FrutosGarcia.-Chinchón. 

Capacidadeu 

1 D. Manuel Ruiz Fernández.—Villa-
conejos. 

> Hilario García Al ta res— Valdara-
cete. 

3 Nicolás Torres Vázquez.—Bel -
moute. 

4 Fausto Sánchez Torres.—ídem. 
5 Tiberio López González.—Chin

chón. 
6 Felipe Heras Soria.—ídem. 
7 Jnlián López Clemente.—Pbrales. 
8 Pablo Alcázar Muñoz.—Villarejo. 
9 Zacarías Garcia Panlagua.—Val-

daraoete. 
iu Clomente Feruández Gutiérrez.— 

Chinchón. 
11 Higiuio José Gómez.—ídem. 
12 Emilio Riaza Torres.—Argauda. 
1J Rufino Monjas.—Valdaracete. 
14 Tomás Fernández Ceballos. — 

Chinchón. 
15 José Rubio Carrero.—Colmenar. 
16 Tomás Montes Sanz.—Valdara

cete. 

Supernumerar ios 
Los mismos que del partido de Al

calá. 
Alcalá de Heuares 20 de Agosto de 

1891.=*V.U B.°=E1 Presidente.=Firmado 
= E 1 Secretario, Enrique Peñalver. 

J u z g a d o s do p r imera ins tanc ia 

CENTRO 

Eu virtud de provideuoia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Centro de esta Corte, on la deman
da ordinaria de mayor cuantía interpues
ta por ol Procurador D. Joaquín Díaz Pé 
rez, en nombro de D. Francisco Domingo 
Ca'.ariueu, contra los quo eu la actuali
dad posea.i los derochos do la extinguida 
razón social uFinat Coll y Compañía,» del 
comercio do Madrid, sobre cancelación de 
una anotación preventiva de embargo que 
en 29 de Marzo de 1867 se hizo eu el Re
gistro do la propiedad de Alcázar de San 
Juan sobre una finca, sita eu dicha ciudad 
Y destinada entonces á fábrica de varillas, 
a virtud de autos ejecutivos instados por 
la expresada Sociedad contraD. Francisco 
y D. Ramón Domiugo y Lluch, se ha acor
dado admitir la referida demanda y conferir 
traslado de ella á los demandados, á quie
nes so emplazaría para quo dentro de nue
ve, días improrrogables comparezcan en 
los autos personándose en forma. Y para 
que tenga lugar dicho emplazamiento á 
los quo on la actualidad posoau los dero
chos de la extinguida razou social n Final 
Coll y Compañía», eu atención á ser igno
rado su paradero y domicilio, pongo la 
presente, que se insertará on los periódicos 
oficiales do esta Cort ; previniéndoles que 
si dejarau transcurrir dicho término sin 
personarse eu los autos, les parará ol per
juicio quo haya lugar. 

Msdr.d 17 do Agosto de 1891.=EI Es
cribano, por mí compañero Piulo, Narciso 
Tribuidos. 39 

MADRID: Í S 0 L - E . C . Tip. del Hospicio. 


